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finca 36, que figllfaba a nomtn'€ de doña Maximina Rey Hu·· 
manes, es de la propiedad de don Alfredo Pérez Serrano; finca 
número 39, que figuraba a nombre de doña Gregoria Humanes 
Negro, es de la propiedad de don Eusebio Cedillo Días, y :a 
finca número 41 queda dividida en la forma siguiente : 41, don 
Jesús, don Manuel y doña Isabel Correas Humanes; 41', don 
Esteban Humanes Negro, y 42,", doila Gregorio Humanes Negro. 

Resultando que la Abogacía del Estado informa en el sentido 
de que procede resolver sobre la necesidad de la ocupación. 

Vistos la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, el Reglamento de 26 de abril de 1957 y demás 
disposiciones complementarias; 

Considerando que ia tramitación del expediente se ha lle
vado a cabo de acuerdo con la mencionadas disposiciones, 

Esta Jefatura, de acuerdo con las atribuciones que le con
fiere el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa antes 
mencionada, ha resuelto con fecha de hoy lo siguiente: 

1.' Declarar la necesidad de ocupación de las fincas afecta· 
das por las obras de referencia en el término municipal de 
Villaluenga de la Sagra, conforme a la relación publicada con 
las rectificaciones indicadas. 

2.0 Publicar este acuerdo en el «Boietín Oficial del Estado», 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el diario «El Al
cázar», así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Villaluenga de la Sagra, siendo notificada individualmente 
a los interesados por conducto de la AlcaJdía, advirtiéndoles 
que contra el acuerdo de necesidad de la ocupación podrán 
interponer recurso de alzada ante el excelentisimo señor Mi
nistro de Obras Públicas dentro del plazo de diez (0) días, 
a contar desde la notificación personal o desde la publicación 
en los periódicos oficiales, según los casos. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Toledo, 29 de noviembre de 1968. - El Ingeniero Jefe. -

6.627-E. 

RESOLUClON de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se declara la necesidad de ocu
pación de las fincas afectadas por la obra: «Zona 
del canal del Flumen. PI a n coordinado del sec
tor XI. Acequia A-XI-6. Caminos C-XI-4, C-XI-! y 
colector lO». Término municipal de Huerto (Hues
ca). 

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legiS
lación, una vez practicada la información pública prevista por 
los articulas 18 y Siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados 
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los in
formes de la Sección de Expropiaciones y Abogacía del Estado, 
y considerando que no se han presentado reclamaciones al res
pecto, ha resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la 
ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente indica
do y de los cuaJes son propietarios los señores y Entidades que 
se relacionan en los anuncios publicados en el diario «Nueva 
Espe.fia.», de Huesca, del día 9 de Junio de 1968; en el «Boletín 
Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» número 147, de fecha 19 
del mismo mes, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Hues
ca» número 135, de fecha 12 de junio, ambos del corriente año. 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos, a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una 
hoja declaratoria con la exacta descripción del bien que se les 
expropia, advirtiendo que contra la presente Resolución podrá 
recurrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas por conducto de la Alcaldía, a través de esta 
Confederación, en un plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la notificación. 

Zaragoza, 27 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Director. 
Joaquin Blasco.-6.60B-E, 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana por la que se señalan lugar, día y 
hora para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de los terrenos necesarios para las 
obras de «39 viviendas para el personal de Vigi
lancia y Conservación de las Vegas Altas», en el 
término municipal de Acedera (Badajoz). 

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz». declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los pro
pietarios y titulares de derechos afectados por la mencionada 
obra, que figuran en la siguiente relación, que deberán acudir 
al Ayuntamiento de Acedera el próximo día 12 de diciembre. 
a las nueve treinta, para que. previo traslado a las fincas 
para tomar sobre el terreno los datos necesarios, se levanten 
las correspondientes actas previas a la ocupación. 

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios. 
arrendatarios, etc.l, personalmente o bien representados por 
una persona debidamente: autorizada para actuar en 8U nom-

breo Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad 
(bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura pú
blica o sus fotocopias , etc.l, el recibo de la contribución que 
abarque los dos últimos afios o fotocopias de los mismos, Los 
afectados pueden hacerse acompañar a su costa de RUS Peritos 
y un Notario si lo estiman oportuno. 

Según lo dispuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de. 1957, las 
personas que se consideren afectadas podrán formular por es
crito ante esta Confederación, hasta el momento del levanta
miento de las actas previas de ocupación, alegaciones a los 
solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido 
producir al relacionar los bienes afectados. 

Madrid, 27 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Director, 
P . D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Exproplaciones.-
6.G18-E. 

Relación que se cita 

Finca número 1: Doña Maria Luisa Morales Arce Gómez. 
Finca número 2: Doña Saturnina Ruiz Ramos. 
Finca número 3: Don José Ruiz Medina. 
Finca número 4: Don Esteban Ramírez Sánchez. 
Finca número 5: Viuda de don Juan Moñino Rodriguez. 
Finca número 6: Herederos de don Máximo Pérez Jiménez. 
Finca número 7: Doña María Tere5a y don Gonzalo Chávarrl 

e Iranzo. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana por 'la que se señalan lugar, dia y 
hora para. f!l levantamiento de las actas previas a 
la ocupacwn de los terrenos necesarios para las 
obras de «39 viviendas para el personal de Vtgilan
cia y Con~et:vación de las Vegas Altas», en el tér
mmo munzClpal de Ore llana la Vieja (BadajozJ. 

II?-cluida dioha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
genCia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Fory:osa, de 16 de diciembre de 1954, se comunica al propietario 
y titular de derechos afectados por la mencionada obra, que 
más tarde se detalla, que deberá acudir al Ayuntamiento de 
Orellana la Vieja el ~róximo día 12 de diciembre, a las nueve 
horas, para que, prevIo traslado a la finca para tomar sobre 
el terreno los datos necesarios, se levante la correspondiente 
acta preVia a la ocupación. 

A dicho acto deberá acudir el afectado, propietario, 8JlTen
datario, etc.), personalmente o bien representado por una per
sona debidamente autorizada para actuar en su nombre. Apor
tará la documentación acreditativa de su titularidad (bien cer
tificado del Registro de la Propiedad o escritura pública o sus 
fotoc?pias. etc.) , el reci:bo . de la contribución que abarque los 
dos ultlmos afios o fotocopias de los mismos. El afectado puede 
hacerse acompañar a su costa de sus Peritos y un ' Notario si 
lo estima oportuno. 

Según lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957 la 
persona que se considere afectada podrá formular por esérito 
ante esta Confederacíón, hasta el momento del levantamiento 
del acta previa de ocupación, a.legaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan podido producir 
al relacíonar los bienes afectados. 

Madrid, 27 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Director 
P. D .. el Ingeniero Jefe de la Sección de ExproPiaciones.~ 
6,619-E. 

Relación que se cita 

Finca número 1: Don José Nogales Márquez de Prado. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográjica 
del Guadiana pOr la que se señalan lugar, día 'JI 
hora para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de los terrenos neoesarios para las 
obras efel "Desagüe número 2, Sector 11 (canal del 
Bullaque, tramo IlI)>>, en el término municipal de 
Porzuna (Ciudad Real). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se comu
nica a los propietarios y titulares de derechos afectados por 
la mencionada obra, que figuran en la siguiente relación, que 
deberán acudir al Ayuntamiento de Porzuna el próximo día 
11 de diciembre, a las diez treinta horas, para que, previo 
traslado a las fincas para tomar sobre el terreno los datos ne
cesarios, se levanten las correspondientes actas previas a. la 
ocupación. 

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios, 
arrendatarios, etc.) personalmente o bien representados por una 
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre. 
Aportarán la documentación acreditlltiva de su titul'a.ridad (bien 
certificado del Registro de la Propiedad, o escritura pública, 
o sus fotocopias, etc.>, el recibo de la contribución que abar-


